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AUTO 

 
Estudiado el proyecto de auto que resuelve el recurso de súplica presentado frente a la 

providencia del 19 de marzo de 2024, por medio del cual se declaró la falta de 

competencia para conocer la demanda contra Cielo Elainne Rusinque Urrego como 

superintendente de Industria y Comercio, en sala dual, contando con la participación de 

los magistrados Omar Joaquín Barreto Suárez y el suscrito ponente, sin lograr la mayoría 

requerida para su aprobación, se requiere el sorteo de un conjuez para dirimir el empate, 

de conformidad con el artículo 128 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 
Por lo anterior, se ordena a la Secretaría de esta Sección que proceda al sorteo de un (1) 

conjuez principal y uno (1) suplente (este último para que actúe en caso de que el principal 

no pueda participar). 

 
Asimismo, la Secretaría deberá informar a las partes que, si a bien lo tienen, podrán asistir 

al sorteo virtual, para lo cual se enviará el respectivo enlace de acceso a la diligencia. En 

mérito de lo expuesto, este despacho 

 
RESUELVE: 

 
ORDENAR a la Secretaría de esta Sección que proceda a realizar el sorteo de un (1) 

conjuez principal y uno (1) suplente (este último para que actúe en caso de que el 

principal no pueda participar) a efectos de resolver el empate en la resolución del recurso 

de súplica de la referencia. 

 
CÚMPLASE 

 
 

PEDRO PABLO VANEGAS GIL 
Magistrado 

 
Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con el número de 

radicación en https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 
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